
É

a:

H. AIaINTAMIENTO CONSTITTJ CIONAL f)E L " "" *rs.*,:r*"-'

MT]NICIPIO DE Nt]T] SAVI, GRO
PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

CARATI'LA DE CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRDCIOS UI{ITARIOS Y
TIEMPO DTTERMINADO

DATOS GENERALES
NoMBRE, DEscRtpctóN y LocAUzAclóN DE LA oBRA:

coNsrRUccIóN DE MURo DE coNTENcIóN EN LA LoCAUDAD DE vlsrA HERMoSA, MUNIctpro DE ñuu sAvI,
GUERRERO, DEL UERCICIO FISCAT 2025.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PTJBLICAS

CONTRATO: NESAVI/FAISMVN I O2L I 2o2S

DE oBRA PÚBtIcA A PRECIoS UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADo, RELATIVO A LOS TRABAJOS PARA IA OBRA:

coNsrRucctót{ DE MURo DE coNTENctóN EN tA tocAuDAD DE vtsrA HERMoSA, MuNtctpto DE ñuu sAVt,
GUERRERO, DEL EERCICIO FISCAT 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIo DE ÑUU SAVI DEL ESTADo DE GUERRERo, REPRESENTADo POR EL t|c, DONACIANO MORATES
poRFtRto pREstDENTE MUNtctpAt coNsflTuooNAt EN su cARÁcrER DE CoNTRATANTE, AstsrDo poR LA

DIREccIÓN DE oBRAS PÚBLIcAs A QUIÉN EN Lo SUcESIVo SE DENoMINARA ,,LA DIRECCIÓN", REPRESENTADA POR

EL pRoF. MARCELTNo coNsrANcto DoLoREs EN su clRÁcrrn or DrREcroR or oaRes púgLrces DEL MUNrcrpto

DE ñuu sAVl, GUERRERo y poR LA orRA PARTE LA PERSoNA FfstcA; ARAcEtt cocfototo HERNANDEZ, coN
NÚMERo DE REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENÍES CoHA9«)1O6EC4; REPRESENTADA POR LA C. ARACETI

cocrototo HERNANDEZ, A eutÉN sE LE DENoMTNARA "Et coNTRATlsrA" DE AcuERDo coN LAs SIGUIENTES

DEcLARActoNES Y cLAúsuLAs.

DECTARACIONES

EL tIC. DONACIANO MORATES FORFIRIO PRESIDENTE MUf{ICIPAT DEt H. AYUNTAMIENIO

coNsflTuctof\¡AL DEt MuNtctpto DE ñuu sAVl, GUERRERo. coMo Lo ACREDITAN Los ARTícuLos 2",

APARTADo A, FRAcctóN t, , t, o¡ Le co¡¡sllructóN PoLfTlcA DE Los EsrADos uNlDos MExlcANoS; 11,

FRAcctoNEs t, ¡ y ¡t, 124 DE LA coNsrtructóru poLÍrlcl DEL EsrADo LIBRE Y S9BERANo DE GUERRERo;

8, NUMERAL 1Y 2, DEL CONVENIO NO. 169 DE LA OIT, SOBRE PUEBLOS INDIGENAS Y TRIBALES EN PAíSES

INDEPENDIENTES, 14 y 99 DE LOS ttNEAM|ENTOS PARA LA ELECCIÓN, INTEGRACIÓN E lNsTAtAClÓN DEL

GOBIERNO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU sAVI, GUERRERO; VÍA USOS Y COSTUMBRES PROCESO

ELECTIVO ORDINARIO 2024. EN EL EJERCICIO DE 5US FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO NÚMERO

29 DE LA LEy ORGÁN|CA DEL MUNtCtPtO LIERE DEL ESTADO DE GUERRERO, TUVO A BIEN DESIGNAR COMO

D|RECTOR DE oBRAS púBUcAS At PROF. MARCELINO CONSTANCIO DOLORES, TAL COMO LO ACREDIIA

CON tA ACÍA DE |NSÍALAC|ON DE OIRECCIONES Y, POR ENDE, LA FACUTTAD Y REPRESENIACIÓN LEGAL

PARA CETEBRAR CONTRATOS DE OBRA PÚBtlCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA A NOMBRE

DEL MUNtCtptO DE ñUU SAVI, GUERRERO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS ZZ v Z¡ rR¡CCtÓN tX v

X DE LA MISMA LEY.

t.1

1.2

t.3

sEÑALA COMO 5U DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEt PRESENTE CONTRATO, EL UEICADO

EN CAL|_E PR|NC|PAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL OEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTtTUctoNAt DEt MUNtCtPtO ñUU sAVl, GUERRERO, C.P.3g2LO, OFICINAS DE tA DIRECCIÓN DE

oBRAs PúBUcAs DE ñuu sAvt.

PARA CUBRIR tAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERO, AUTORTZó lJ\ tNVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS OBIETO DE ESTE CONTRATO

Y QUE A SU VEZ 5E HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL) PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2025.

L¡ aOtUOlCaCtótrl DEL PRESENTE CONTRAIO 5E REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE

ADJUDTCACTóN DTRECTA TAL COMO LO SEÑALA EL ARfICULO 39 Y 52 DE LA LEY DE OBRAS PllBtlCAS Y SUS

SERVICIOS DEL ESfADO DE GUERRERO NUMERO 266.

t.4
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O2 t I 2o2S

II.. DECTARA EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE:

euE CUENTA coN LA cApActDAD .,uRfDrcA y tA ExpERtENctA TÉcNtcA PARA REAL|ZAR Los sERvtclos DE

coNsfRUccroNEs DE oBRA púBLrcA, euE REQUtERE "Er CoNTRATANTE".

LA c. ARACEL| cocfototo HERNANDEZ, ACRED|TA su REPRESENTAC|óN y FACULTADES QUE No LE HAN

SIDO REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA tA FECHA.

BAJO PROÍESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, coNsEcu ENTEMENTE, No lNVocAR tA PRorEcctóru or r'llt',¡cúru e oBlERNo EXTRANJERo, BAJo

PENA DE PERDER A FAVoR DE LA NActóN MExtcANA ToDo DERECHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.

TTENE cApActDAD JURfDTcA PARA CoNTRATAR y REúNE LAs coNDtctoNEs rÉcNrcAs y EcoNóMrcAs PARA

oBLTGARSE A LA EJEcuoóN DE LA oBRA DE EsrE coNTRATo.

PRESENTÓ UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A LAS DEL ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR I¡IUTOIITO, ASi

coMo euE HA pREsENTADo LA DEcLARActóN DE pAGos pRovtstoNAtEs coRREspoNolENTEs AL úLTtMo

MES DEL E.IERCICIO FISCAL ACTUAL Y QUE NO ÍIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A 5U CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINfAS A ISAN E ISfUV.

Tleru¡ v, aortuÁs, EsrA vtcENTE EL REGtsrRo QUE A coNTlNUAclÓN sE MENCIoNA: tA SECREfARIA DE

HActENoA y cREDtro puBltco, A TRAVEs DEL sERvlclo DE AoMlNlsrRAcloN fRIBUTARIA, LE AsIGNó EL

NúMERo DEL REGtsfRo FEDERAL DE coNTRtBUYENTES NÚMERo coHA90o106Ec4;

|.7 CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SUS SERVICIOS

RELAcIoNADO CoN tAS MISMAS, LA LEY DE oBRAS PÚBUcAs Y SUS SERVICIOS DEL ESTADo DE GUERRERo

NUMERO 266 y DEL REGTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS RETACIONADOS CON

LAS MTSMAS A LAS CUALES SE SUJETA EN CUANTO AL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO A

LAs ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, AL PROYECTO, AL PROGRAMA DE ÍRABA'O, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENfE CONTRATO.

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DEC¡R VERDAD, QUE NINGUNA DE tAs PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ÉSTA socIEDAD DESEMPEÑA ALGÚN EMPtEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, ASI COMO

euE No IENE tMpEDtMENTo LEGAL AtGUNo QUE LE lMPoslBlLlfE A oBLIGARSE EN TÉRMlNos DE EsfE

CONTRATO.

HA INSPECCIONADO EL LUGAR EN QUE HABRA OE EJECUTARSE LA OBRA OBJEfO DEL PRESENTE CONIRATO

y CONSECUENTEMENTE, HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INfERVIEÑEN EN SU EIECUCIÓN.

[.8
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MUNICIPIo DE Ñuu sRvI, GRO
PERIODO 2024 - 2027

urnrccróN DE oBRAs púnr,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMVN I OzL l2O2S

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES;

craúsules

SEGUNDA. . MONTO DET CONTRAfO: tA DIRECCIÓN PAGARÁ A EL CONTRATISTA POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y

REGULADOS pOR Et PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE s 1,199,878.13 (UN MlttON CIENTO

NOVENTA Y NUEVE Mlt OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 13/1OO M.N.), CON l.V.A. lNCl-UlDO.

coRREspoNDrENfE, DE coNFoRMtDAD coN LA PRoPUESTA EcoNóMlcA PRESENTADA PoR EL

CONTRATISTA.

ptAzo DE EJEcuctóN: EL coNTRATlsrA 5E oBLIGA A PRESENTAR EL PRoGRAMA DEFlNlrlvo DE

ERoGAcroNEs DE EJEcuctóN DE Los rRABAios PoR coNcEPTo, cuANTlFlcANDo SEMANALMENTE E

tNtctAR Los TRABA.IOS OBJEfO DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 60 (SESENTA) DíAS NATURALES A
pARTtR DE LA FTRMA DE ESTE TNSTRUMENTO LEGAL, SIENDO EL PLAZO DE EJECUCIÓN QUE INICIARA Et

DtA 03 DE TUNIO DE 2025 Y CONCI"UIRA EL DIA 01 DE AGOSTO DE 2025, DE CONFORMIDAD CON Et

PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL CONTRATISTA.

ES DE CARÁCIER OBLTGATORTO QUE EL DÍA DE lNlClO DE IOS TRABAJOS LA SUPERINTENDENCIA EN

COORDTNACTóN CON LA RESTDENCIA DARAN APERTURA A LA BITACORA DE OBRA, INSTRUMENTO EN EL

eUE DEBERÁN REFERTRSE LOS ASUNTOS IMPORTANTES QUE SE DESARROLLEN DURANTE LA EJECUCIÓN

DE LA OBRA, y pOR MEDTO DE ÉL DAR INSTRUCCIONES Y RECIBIR SOLICITUDES QUE SE FORMULEN ENTRE

LA RESTDENCTA y LA SUPERTNTENDENCIA, EL USO DE LA BITÁCORA SE REGIRÁ CONFORME AL CAPíTULO

lV, SECCTóN l, ARTÍCULOS 722 AL L26 DEL REGLAMENfO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DtSpONtBtUDAD DE tOS INMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: LA EjECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERTA DE ÉSTE CONÍRATO DEBERÁ INICIARSE EN LA FECHA SEÑALADA Y PARA ESTE EFECTO LA

DtRECC|óN, OpORTUNAMENTE PONDRÁ e¡t olSpOSlCtÓ¡¡ oEL CONTRATISTA EL fERRENO Y/O INMUEBLE

¡N eUr Ors¡nÁ LLEVARSE A CABO. EL INCUMPLIMIENÍO DE LO ANTERIOR, PRORROGARÁ EN IGUAL

pLAZO LA FECHA ORTGTNALMENTE PACTADA O¡ r¡RUl¡llClóN DE LOS TRABAJOS. EL DIFERIMIENTO SE

CoNSIGNARA EN EL CONVENIO QUE AL EFECTO CELEBREN LAS PARTES. ASIMISMO, EL CONTRATI§TA

rnarurrlnÁ LOS pERMISOS, LICENCIAS y OruÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERA PARA LA

lNlctAcróN y REALIzActóN DE Los TRABAJoS AMPARADoS PoR EL PRESENTE coNTRATo.

CUARTA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

OBJETO DEt CONTRATO: tA DIRECCIóN ENCOMIENDA A Et CONÍRATISTA LA RENLIZECIÓI.¡ OT UT''I¡ OgNE

CONSISTENTE: COIT¡STNUCCIóT DE MURO DE CONTENCIóN EN LA IOCALIDAD DE VISTA HERMOSA,

MUNlctpto DE ñuu sAvt, GUERRERo, DEL EJERctcto FtscAl 2025, Y ÉsrE oBLtcA A REALTzARLA HAsrA

su rorAL TERM|NACTóN, ACATANDo PARA ELLo Lo EsrABLEclDo EN Los DtvERsos oRDENAM|ENToS

LEGALE5, NoRMAs y ANExos sEñALADos EN EL PUNTo tt.7 DEL CAPÍTULo DE DECLARACIoNES DE EsrE

coNTRATo, Ast coMo A Lo EsfABLEc¡Do EN EL REGLAMENTo oe corusrRuccló¡¡ PARA EL MUNlclPlo
DE ÑUU SAVI, ESTADo DE GUERRERO, MISMAS DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA

FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LOS TRABAIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISTA,

DURANTE uN Año coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA DE 5u REcEPclÓN FoRMAL coNFoRME A LA

cLAúsuLA ocrAVA DE EsrE tNsrRUMENTo.

s
(

PRIMERA..

TERCERA. -
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MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.
PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS P¿IBLICAS

CONTRATO : NESAVI / FAISMUN / 02 1 / 2O2S

ANTTCTpO: LA DTRECCIón OTORCARA ¡L CONTRATTSTA, UN ANTtCtPO DEt 30% (TRETNTA) DEL TMpORTE

forAL AS|GNADo PARA LA coMpRA y pRoDUcctóN DE MATERTALES DE coNSTRUcctóN, tA
ADeutstctóN DE Eeutpos euE sE tNSTALEN pERMANENTEMENfE y DEMÁs tNsuMos, euE tMpoRTA LA

CANTTDAD DE $ O.0O (CERO PESOS 0O/10O M.N.l TNCLUYENDO Et l.V.A. qUE EqU|VALE AL TRETNTA POR

CIENTO DEL IMPORfE TOTAT DEL CONTRATO,

DtcHo ANTtcrpo sE oroRGARÁ EN UNA sotA ExHtBtctóN, EN Lo euE ESTABLECE Et ARTtcuLo 59 DE LA

tEy oE oBRAs pu8ltcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, A MÁs TARDAR DENTRo

DE Los DtEz DÍAs NATURALES stGUtENTEs e u pResr¡¡r¡ctó¡¡ oe u een¡¡¡rín SEñALADA EN LA

CLAÚSULA ocTAvA DE ESTE coNIRATo A PLENA SATISFACCIÓN DE tA DIRECCIÓN,

EL ANTICIPO A QUE 5E REFIERE ESTA CLAÚSULA sERÁ ENTREGADO CONTRA LA PR¡STruTECIÓI.I D¡ LA

FACTURA DEBIDAMENTE FACULTADA POR EL CONTRATISTA PARA TALES EFECTOS.

PARA Et cAso DE euE tA DtREcctóN, poR cAUsAs tMpufABLEs A LA MtsMA, No ENTREGASE A Et
coNTRATtsrA EL ANTtctpo EN LA FECHA pREVtsrA, sE poDRÁ DIFER|R stN MoDtFtcAR EL pLAzo
pAcrADo EN LA ctAúsuLA TERCERA, PARA cuyo EFEcfo DEBERÁ suscRtBtRsE ENTRE LAs PARTES DEL

coNVENro DE DtFERtMtENTo RESpEclvo, Et QUE CoNTENDRÁ LAs NUEVAs FEcHAs DE t¡ltclacló¡l v

coNcLUsIÓN DE TA oBRA.
EL oroRGAMrENTo y AMoRTtzActóN DEL ANTrctpo, QUEDARAN suJETos A Los PRocEDtMlENTos

sEÑALADos EN LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DET ESTADO DE GUERRERO, EL REGLAMENTO

DE LA LEy DE oBRAs ptisLtc¡s v oeN¡Ás DtspostctoNEs LEGALES APLtcABIES A LA MATERtA.

u otn¡ccró¡¡ pooRÁ pRAcncAR REV|stoNEs y AUDtroRtAs EN CUALQUtER TtEMPo PARA coMPRoBAR

LA coRREcrA ApLtcActóN DEL ANTtctPo. PARA TAL EFEcro, Et cof{TRATlsrA sE oBtlGA A DAR A tA
DlREccrór'r LAS FACILTDADEs NEcEsARTAs y AcRED|TAR FEHACIENTEMENTE LA APLtcAclóN DEL MlsMo,
EXHIBIENDO LAS FACTURAS OE LOS PAGOS EFECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALEs DE coNsrRUcctóN y EQUtpo og tt¡srnuctóN PERMANENTE.

E[ con¡TRAnsrA sE oBLtGA A ExHtBtR DENTRo DE Los 30 DíAs HABILES SIGUIENTES A tA FECHA DE

HABER REctBtDo EL ANTtctpo, LA coRREcrA APLtcAclóN DE EsrE, ENTREGANDo PoR SEPARADo A LA

DrREccróN LA DocuMENTACtóN Y FAcruRAs QUE Lo AcREDlrE.

EL ANTIcIPo DEBERÁ 5ER TOTALMENTE AMORTIZADO, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES CON

CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMULADAS POR LOS ÍRABAJOS EJECUTADOS.

EL FALTANTE poR AMoRTTZAR DEBERÁ LIQUIDARSE EN LA ÚLTIMA EsrlMAclÓN.

rA orREccróN, EN su cAso, EFECTUARÁ LAs RESPEcrlvAs DEDUccloNEs AL FoRMULAR LA ÚLTIMA

rsrtuncróru.

PARA GARANTTzAR LA coRREcrA tNVEns¡ÓH, rxAgre ¡uoRTlzAclÓN Y EN su cAso, DEvoLUclóN DEL

ANTtctpo, Et coNTRATtsrA, DENTRo DE Los clNco DfAs NATURALES SIGUIENTES A LA FEcHA EN QUE

REctBA coptA DEL FALLo DE ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo, DEBERÁ PRESENTAR A FAVoR Y

SATTSFACCIóN DE tA DtRECC|óN, PóL|ZA DE FIANZA POR LA TOTALIDAD DEL ANTICIPO A CONCEDER MAS

r.v.A., oToRGADA poR tNsrtructóN DE FlANzAs DEBIDAMENTE AUToRIZADA.

LA FALTA DE EXHtBtCtóN opORfUNA DE LA FIANZA O SU PRESENTACIóN EN TÉRMINOS DIFERENTES A

rOS ¡eUí rSrnSLfCtDOS, ACARREARAN eUtotr¡ÁrlCA¡¡rruTE EL ATRASO EN LA FECHA DE ENIREGA DEL

ANTICtpO y EN fAL EvrrutO r'¡O SrRA pROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DEL CONVENIO DE DIFERIMIENTO

ANTES ALUDTDO pOR LO TANTO Et CONTnATISTA OegrRÁ t¡'ltCt¡R LA OBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA

EN LA CLAI]SULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

E

QUINTA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ 02 1 I 2o25
LA FtANzA oToRGADA pARA GARANTTzAR LA coRREcrA tNVERstóN yAMoRTtzActóN DEL ANT|ctpo, sE

CANCELARÁ cuANDo EL coNTRAftsrA, HAYA AMoRTtzADo Et tMpoRTE TorAL DEL MtsMo, PREVTA

AUToRtzActóN EscRrrA DE tA DlREcctóN, EN EL cAso DE euE Et coNfRATlsrA No HAYA DEVUELTo Et
sALoo DEL ANftctpo No AMoRTtzAoo EN LA FECHA SEñALADA EN LA úLT|MA rsluecló¡¡
coRREspoNDrENTE, sE HARÁ EFECnvA LA FIANzA.

EN EL SUPUESTO DE QUE Et CONTRATISTA, DESTINE Et IMPORTE DEL ANTICIPO A FINES DISTINTOS A LOS

coNsrGNADos EN EsrA cLAúsuLA, ra DtREcctóN poDRA oprAR poR ExtGtR DE tNMEDtATo A Et
coNTRATtsrA, LA DEVoLUctóN DELANnctpo y sus AccESoRtos Y, ADEMÁs, oPTAR PoR LA REsclstóN

ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO qUE AL EFECTO 5E ESTAELECE EN LA

cLAúsuLA vrGÉstMA.

SI EL CONTRATISTA NO AMORTIZA ET ANTICIPO EN TA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN

tMpurABtEs, o sr Lo DE5INA A FtNEs DtsrtNTos DE Los PAcrADos PAGARÁ A tA DlREcclóN GAsros
FtNANctERos coNFoRME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA EsrABtEclDA EN LA LEY DE lNGREsos DE

LA FEDERACIóN, PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL PAGo DE cRÉDlros F|SCALES. Los GAsros
FtNANctERos sE cAtcuLARÁN SoBRE EL SALDo No AMoRTIzADo Y sE CoMPUTARÁN PoR DíAs

NATURALEs DESDE euE sE vENctó EL PtAzo EsrABtEclDo tt'l t-¡ cutisuu TERcERA DE EsrE

coNTRATo y HAsrA LA FECHA EN QUE sE PoNGA su IMPoRTE EFECTIVAMENTE A DlsPoslclÓN DE rA
DrREccróN.

LA póLtzA oE FTANZA DELANT|ctpo, QUE GARANTICE LA coRREcrA INVERslÓN Y ExAcrA AMoRTlzAclÓN
y EN su cAso, orvoluctótt DEL ANTtclPo DEBERÁ CoNTENER tAs SIGUIENTES DEcLARACIoNES

EXPRESAS QUE:

SE OTORGA DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS

DEL ESIADO DE GUERRERO, EL REGTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS DE tA MATERIA.

tA FtANzA sE oroRGA EN Los rÉRMlNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FIANZA GARANÍTZARÁ LOS ACCESORTOS EN EL CASO DE QUE ELANTICIPO NO SEA AMORTIZADO TOTAL

o pARctALMENTE o tNVERT|Do EN FINEs DlsrlNTos DE Los sEÑALADos EN EL coNTRATo.

rA FTANZA coNTtNUARA vtGENTE EN EL cAso DE QUE sE oroRcUE PRÓRRoGA o ESPERA oroRGAoA AL

DEUDoR pARA Er cuMpuMtENTo DE LAs oBLlGAcloNEs QUE sE AFIANZAN AÚN cuANDo HAYAN slDo

soLrcrrADAs o AUToRtzADAs ExTEMPoRANEAMENfE.

PARA SER CANCELADA LA FTANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

ESCRTTO DE tA DTRECOóN QUE LA PROOUCIRA CUANDO EL IMPORTE DEL ANTICIPO HAYA SIDO

AMORTIZADO O DEVUELTO EN 5U TOTALIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN 5U CASO LOS ACCESORIOS.

LA tNSTtTUCtóN AFTANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 93,94 Y

118 DE LA LEY FEDERAT DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA Et

coNsENTtMtENTO A eUE 5E HACE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 119 DE tA LEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOs TRABAJOS OBJETO DEL PRESENfE CONTRATO SE

pAGUE MEDTANTE LA FoRMULAcIóN DE EsrlMACloNEs quE ABARCARÁN PERloDos DE 30 DíAs

NATURALES, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR Et CONTRATISTA A LA RESIDENCIA DE LA DIRECCIÓN

DENTRO DE LOS SE¡S DÍAS HABTLES StGUtENfES AL TÉRtr¡tUO OrL peRtODO CORRESPONDIENTE.

a)

b)

c)

d)

e)

0

SEXTA:
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DIRECCIÓN DE OBRAS PIÍBLICAS

LA RESIDENCIA DE tA DIRECCIóN REVISARÁ Y EN SU CASO, AUTORIZARA LA ESTIMACIÓN DENTRO DE LOS

DIEZ DÍAS HABILES SIGUIENÍES A tA FECHA EN QUE DICHA ESTIMACIÓN SE PRESENTE.

CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES sEÑALADO, 5E

INCORPORARÁN EN LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES.

PARA TALES EFECTOS, EL CONTRATISTA RECIBIRA DE TA DIRECCIÓN EL PAGO TOTAL QUE DEEE

CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL

PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CAIIDAD.

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS PARTES TENDRÁN CINCO

DíAs NATURALES coNTADos A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA REVISIóN,

PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y EN SU CAsO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE;

DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES DEBERÁN RESOLVERSE E

INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

DIRECCIÓN A SOLICITUD DEt CONTRATISTA, PAGARÁ GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA T

QUE SERÁ IGUAT A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS RECARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS

CANTIDADES FATTANTES DE PAGO EN CADA CASO Y 5E COMPUTARÁN POR DIAS CALENDARIO DESDE LA

FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE TA DIRECCIóN PONGA

EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE EL CONTRATISÍA.

EN EL SUPUESTO DE QUE ET COf{TRATISTA REC¡BA PAGOS EN EXCESO, DEBERÁ REINTEGRAR A tA
OIRECCIÓN LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, ADICIONANDO LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAT A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES; LOS RECARGOS SE CALCULARÁN

SOBRE CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y 5E COMPUTARÁN POR DíAS CATENDARIO

DESDE LA FECHA EN QUE EL CONIRATISTA PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE

TA DIRECCIóN.

TUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE I.A DIRECCIóN CUBRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

sERÁ EN LAS OFICTNAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, UBICAOO EN tA CATLE PRINCIPAL S/N,

IOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAT DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOÍ{AI DEL

MUNICIPIO ÑUU SAVI, GUERRERO, C.P. 39210.

GARANTIAS: ET COÍ{TRATISTA SE OELIGA A CONSTRUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS

PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NE 266, EL

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR POR EL 10% DEL

ANTICTPO QUE LE SEA OfORGADO POR TA DIRECCIóN MÁ5 EL I.V.A., ADEMÁS DE UNA FIANZA PARA

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O21 I 2O2S

SEPTIMA. -

ocra!4A.:

Páeina 5 de 15

LA AUfoRtzActóN DE LAs EsIMActoNEs sE HARÁ poR coNoucro DE LA REStDENctA DESIGNADA PoR

rA DtREcctóN PARA TAL EFEcro. LA FECHA DE REcEpctóN DE tAs EsIMActoNEs DEBERÁ ASENfARSE

EN LAs pRop¡As EsIMActoNEs y EN LA BtrÁcoRA DE oBRA.

rA DtREcctóN cuBRtRÁ A EL coNTRATtsrA EL tMpoRTE DE sus EsrtMActoNEs oENTRo DE uN PLAzo

No MAyoR DE vEtNTE oíts ¡¡aruRerrs coNTADos A pARTtR DE LA FECHA EN QUE HAYAN StDo

AUToRIZADAS PoR PARTE DE IA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA.

Et coNTRAftsrA AcEprA A LA DtREcctóN, AL REAL|ZAR EL PAGo DE LAs EsrtMActoNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMtDAo coN EL ARTicuto 191 DE LA LEy FEDERAL DE DERECHoS Lo SIGU|ENTE: DERECHoS PoR

tNspEcctóN DE tA SECRETARtA DE LA coNTRALoRtA y DESARRotLo ADMlNlsrRATlvo: 0.005% (clNco
At MrttARl.
EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESÍIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS TA
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a)

b)

c)

d)

e)

f)

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 2t I 2o.25
GARANTIZAR ET CUMPLIMIENTO DT ESTE CONTRATO POR Et 10% fDIEZ POR CIENTO} DEL MONTO TOTAT
DE su pRoposrctóN, cuyA cANTtDAD AsctENDE A S 119,9E7.81 (ctENTo DtEctNUEVE Mtt NovEctENTos
oCHENTA y srETE pEsos 81/tm M.N.l, tNcLUyENDo EL t.v.A., MtsMA euE EsrARÁ V|GENTE DURANTE
re ¡:rcucló¡l DE Los rRABAJos, DtcHAs flANzAs sE ExHtBtRÁN DENTRo DE Los ctNco DíAs
NATURAIES StGUtENTES EN euE Et coNTRATtsrA REctBA coptA DEt FALLo DE ADruDtcActóN.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PTAZO DE DOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,
LOS VICIOS OCULTOS Y CUAI-QUIER OTRA RE5PONSABII.IDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

coNTRATrsrA PREVTAMENTE A LA RECEpctóN DE tos TRABAJoS, EL CoNTRAT|STA A su ELEcctóN,
PRESENTARA FtANzA poR EL lool (DrEz poR ctENTo) DEr MoNTo rorAL EjERctDo MAS t.V.A.;
PRESENTAR UNA CARTA DE cRÉDrro |RREVoCABLE poR Er EeU|VALENTE AL ctNco poR ctENTo DEL
MoNTo rorAl EJERctDo MAs l.v.¡", o slÉr,¡, ApoRTAR REcuRsos lÍeuroos poR UNA cANTIDAD
EeUTVALENTE At ctNco poR crENTo DEL MrsMo MoNTo MAs LV.A. EN FtDEtcoMtsos ESPEC|ATMENTE

coNsITUtDos pARA ELLo, Los REcuRsos ApoRTADos EN HDEtcoMtsos o¡geRÁ¡l tr.lv¡Rflnsr r¡¡
INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA. AMBAS FIANZAS DE C]-,MPUMIENTO YVICIO§ OCULfOS, TENDRAN qUE

sER EMrÍDAs EN póLtzA tNDEPENDtENTES.

sr EL coNTRATlsrA No PRESENÍA rAs GARANTTAS EN tA toRMA y ftnul¡los ASENTADoS EN EsrA
cLAúsuLA, tA DtREcclót pooRÁ o¡TERMTNAR LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.
LA póLtzA DE FtANzA euE GARANTICE EL cuMpLtMtENTo DEt coNTRATo DEBERÁ CoNTENER LAs
SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS QUE:

sE oroRGA DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABrECrDo EN LA LEy DE oBRAs púellcAs y sus sERvtctos
DEt ESTADo DE GUERRERo Ne 2G6, EL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE tA MATERIA,

LA FTANZA sE oroRGA EN Los rÉRMtNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FtANzA coNTtNu¡nÁ vtcrrurr EN EL cAso DE euE sE oroRGUE pRóRRoe¡ o EspERA AL DEUDoR
PARA EL cuMpLrMrENTo DE LAs oBLtGActoNEs euE sE AFTANZAN, AúN cuANDo HAYAN stDo
soLrctrADAs o AUToRTzADAS ErrEMpoRÁr,¡rau¡¡,¡rr.

LA FIANZA CONTINUARÁ EN VIGOR EN CASO DE QUE SE DETECIEN DEIECTOS OI COI'ISTRUCCIÓI'¡ O

RESPONSABITIDADES DERIVADAS DEt CONTRATO, HAÍA QUE SE §ATISFAGAN LAS CITADA5

RESPONSABILIDADES DE PARTE DET CONTRATANTE QUE LA HAYA COMETIDO.

pARA sER cANCEIADA u r¡e¡lze srnÁ REeutstro tNDtspENsABLE LA coNFoRMtDAD ExpREsA y poR

EscRtro DE u olR¡cctó¡ euE LA pRoDUCtRÁ cut¡¡oo EL tMpoRTE DEL ANTtctpo HAvA stDo
AMORTIZADO TOTATMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DEt CONTRATO.

SI EL CONTRATISTA NO REINTEGRA ET SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO,

cuBRtRA A LA otREcctóN Los INTERESES euE RESULTEN HAsrA EL MoMENTo EN euE poNGA A
DtspostctóN DE EsrA úLT|MA tos sAtDos PENDIENTES DE cuBRrR.

CONTRATO INTUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE sER EL PRESENTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, Et
coNTRATtsrA No poDRÁ cEDER EN ¡¡trucúru cnso, yA sEA EN ToDo o EN pARTE, Los DEREcHoS y

oBLtGActoNEs DERtvADos DEL MtsMo pARA LA REALtzActóN DE tAs oBRAs A orRAs pERsoNAs FtstcAs

O MORALES, EXCEPTO LOS DERÉCHOS DE COBRO QUE 5E DERIVEN A SU FAVOR, DE LAs ESTIMACIONES

DE oBRA, FAcfu RAs o coNTRAREctBos euE sE GENERE N En ros rÉ Rtvl ltrtos oEt PREsENTE coNTRATo,
DEBIENDo cuMpuR PARA Etto coN Los rÉRMtNos y coNDtctoNEs euE sE ESTABLECEN EN LA

STGUTENTE ctAúsuLA.

TAMpoco poDRÁ EL coNTRATtsrA suBcoNfRAfAR LA EJEcuctóN DE LA oBRA o PARTE DE LA MtsMA.

NOVENA. -
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 2L I ZOZ5

DECIMA. . cEsróN DE DEREcHos DE coBRo: EL corutmttsre pooRÁ cEDER sus DEREcHos DE coBRo, DEBTENDo
CUMPTIR PARA ELLO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES.
Avrso pREVro, ExpREso y poR EscRrro A rA DrREccróN EN EL euE ExpREsE su rNTENcróN DE cEDER
ToDos o PARTE DE sus DERECHoS DE coBRo, EL Avtso euE eeuí se urNoor,¡A DEBERÁ DARSE
cuAN0o MENos coN TRETNTA DfAs NATURALES DE ANTtopAoóN, EspEctFtcANDo

cLARAMENTE Los DEREcHoS euE sERAN MATERTA DE rA FUTURA crstóN. EN Esrr lvlso orsrRÁ
DECLARAR EL CONTRATISTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON
ANTERToRTDAD orRA cEsróN DE DERECHoS o Acro JURíDrco euE sE TRADUZCA EN cEsróN A FAVoR
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.
oBTENER LA coNFoRMtDAD pREVtA, ExpREsA y poR EscRtro DE rA DtREcoóN REspEcro DEL Avtso
DEL PUNTO ANfERtOR.
NorFrcAcróN PREFERENTEMENTE a tRnvÉs DE coRREDoR o NorARro púBlrco DE LA cosrrucróN
DE LA cEsróN DE DEREcHoS CELEBRAD& EN LA euE sE tNDtcA cLARAMENTE rl núurRo, r¡cna y
OBJETO DTL CONTRATO TUENTE, LAS FACTURAS Y EN SU CASO, CONTRARECIBOS MATERIA DE LA CESIÓN,
Así coMo EL rMpoRTE y tA FECHA DE CADA uNo DE ELLos, EL tMpoRTE TorAL or re crslótt corrl ¡r
DESGTOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABTE QUE SE

REeulERA, A rurcto DE LA DtREcqóN, pARA euE eUEDE pTENAMENTE tDENTtFtcADo EL cRÉDtro
CEDIDO,

EN CASO DE QUE 5E OPTE pOR LA NOT|F|CACIÓI'¡ ¿ tRaVÉS DEL CORREDOR O NOt¡RrO púgLtCO, ÉStn
orgtnÁ nec¡Rsr EN FoRMA |NDUB|TABLE coN ELAcusE DE REctBo coRREspoNDtENTE poR PARTE DE

Lt o¡Reccró¡¡, a nN DE euE eUEDE coNsrANctA TNoBJETABLE DE euE sE cutvtpuó co¡'l EL REeutstro
QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAs púBLtcAs ysERvrcros RELActoNADoscoN LAs MtsMAs slN pERtutcto

DE euE SATTSFAGAN Los DEMA5 REeulstros sEñALAoos r¡ rL pARRaro ANTER|oR.

LA NolFrcAcóN o, EN su cAso, Er Avtso DE tr ctsróIr sogRr Los DEREcHos DE coBRo, DEBERÁ sER
HECHA A rA DrREcclóN, DENTRo DE ros TREINTA DíAs NATURALES stGUtENfEs A LA cELEBRActóN DEL
CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO
runíorco cuyo oEtETo sEA cEDER A FAVoR DE UNA DE ELLAs EL coBRo DE LAs FAcruRAs y
CONTRAREC¡BOS MATERIA DEL CONTRATO.

coNFERtR Los DERECHoS DE coBRo 0E "EL coNTRATlsrA" A Los cRÉDtros GENERADoS coNFoRME A
EsrE coNTRATo o pREFERENcTA soBRE DrcHos cREDtros.

t"A DtREcoóN y EL coNTRATrsrA coNVtENEN EN euE, EN cAso DE REsctstóN DE EsrE coNTRATo, Los
cRÉDtros A tAVoR DE TERcERoS r¡roRÁt't LA SIGUIENTE REt"ActóN u oRDEN DE pREFERENc¡A EN su
PAGO:

cRÉDrros A FAvoR DE ros TRABA,ADoRES DE Et coNTRATlsrA.
cRÉD[os FrscArEs EN Los rÉRMtNos orl cóorco FrscAL DE r¡ rro¡nncrór,¡.
cRÉDrTos A FAVoR DE LA DtREcqóN, TEN|ENDo pREFERENC|A DENTRo DE EsTos, ros euE REsuLTEr,l
DE LA FALTA DE AMoRTIZACIÓN DEt ANTICIPo QUE sE HAYA oToRGADo A EL CoNTRATIS'A A CUET,ITA

OE ESTE CONTRATO.

orRos cRÉDtros A FAVoR DE fERcERos, DrsrNTos A Los REFERtoos A Los tNctsos ANTERIoRES.

a)
b)
c)

d)
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tA DrREcoóN TENDRA FACULTAD PARA REsctNDtR ADM|N|STRAT|VAMENTE y stN NEcEstDAD DE

DECLARACTóN JUDtctAt EsrE coNTRATo, cuANDo UNA vEz NoIFtcADA LA cEstóN DE DEREcHos DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR ET CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

DISTINTA DEL NUEVO PERSONAL DEL DERECHO; CUANDO DESPUÉS DE SER COBRADAS LAS FACTU RAS Y
CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

crsró¡¡ o¡ ornrcuos, o cuAteutER orRo ACro JURfDtco euE TfNGA coMo coNsEcuENctA
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CONTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ o2L I 2o2S

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA EL CONTRATISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE t-os puBLtcADos poR rr BANco DE MÉxrco, tA DrREcctóN pRocEDERÁ A cALcuLARLos
CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE
ExPTDA EL PRoPro BANco DE MÉxtco.
Los pREctos DEL coNTRATo pERMANEcERÁN FUos HAsrA LA TERM|NACIóN DE Los TRABAJos
coNTRATADos. EL AiusrE sr muceRÁ A Los cosros DtRECTos, coNsERVANDo coNsrANTEs Los
PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTIIIDAD ORIGINALES DURANTE Et EJERCICIO DEL CONTRATO, EL C
poR FTNANcTAMIENTo EsrARÁ suJETo A LAs vARtActoNEs DE LA TAsA DE rrurrnÉs pRopursm y r Los
DEMAS LINEAMIENTOS QUE PARA TAt EFECTO EMITA LA SECRETARIA DE CONTRATORIA Y DESARROLLO

ADMINISTRATIVO.

EL A,IUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS

EsÍMACtoNEs coRREspoNDtENTts, DEBEtuÍ cuBRtRsE poR pARTE DE tA DtREcoóN, A soLlctruD DEL

coNTRATrsra, a ¡¡As uRonR DENTRo DE tos TRETNTA DiAs NATURALEs sTGUTENTEs A LA FECHA EN

euE LA DtREcctóN RESUELVA poR EscRtro EL AUMENfo o REDUcctóN REspEcrvo.

INCUMPLIMIENTO DE PAGO6: REFIRIÉNDOSE AL ARTíCU LO 55 DE tA LEY DE OBRAs PÚSLICNS Y SUS

SERVICIOS RETACIONADOS CON LAs MISMAS, LAs PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

tNcuMpLtMtENTo EN Los pAcos DE EslMActoNEs y DE AJUSTES DE cosros, u otn¡ccló¡ a
soltctruD DE EL coNTRAftsr4 orgrRÁ pnceR GAsros FtNANctERos coNFoRME A UNA TAsA euE
sERÁ TGUALA LA ESTABLEC|DA poR LA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERACTóN EN Los cAsos DE PRóRRoGA
pARA EL pAGo o¡ cnÉoros FtscALEs. DtcHos cAsros sE ctLcuLaRÁ¡¡ soBRE LAs cANTtDADEs No
pAGADAs y sE coMputtnÁru poR oíes cnLetotRro DESDE euE vENcló EL pLAzo, HAsrA LA FEcHA EN

euE sE poNGAN EFECflVAMENTE LAs CANT|DADES A DtspostclóN DE EL coNTRATtsrA.

TRATÁNDosE DE pAcos EN ExcEso euE HAyA REcrBtDo EL coNfRATtsrA EsrE DEBERA RETNTEGRAR

LAs CANT|DADES PAGADA5 EN ExcEso, MÁs Los TNTERESES coRREspoNDtENTEs, coNFoRME A UNA
TAsA euE sERÁ rcuAL A LA ESTABLECTDA poR LA LEy DE lNGREsos DE LA FEorRectót gru tos cAsos DE
pRóRRoor PARA Los cRÉoros FrscALEs. Los cARGos sr cALcurARÁN soBRE l¡s cAt{TtoADEs
pAGADAS EN ExcEso EN cADA cAso v sr couputeRÁ¡¡ poR oÍes cALtNDARtos DESDE tA FECHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE TAS CANTIDADES A FAVOR DE Iá
ornrccró¡¡.
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AJUSTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN LA RIVISIÓN Y AJU5TE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN EcoNóMtco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o R¡oucclót DE Los cosros EN Los
sERvtctos AúN No pREsTADos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNstsfENctA, suJETANDosE A
"REVTSAR CADA uNo DE Los pREctos uNtrARtos PARA oBTENTR EL AJUSTE "EN Los TÉRMtNos y
PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

Los AJUSTES sE cArcurARÁN A pARTtR DE LA FECHA EN euE sE HAYA pRoouctDo EL INCREMENTo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR,
coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJEcucróN pAcrADo EN rL coNTRATo o EN cAso DE ExtsIR ATRAso
NO IMPUTABLE A EL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.
cuANDo EL ATRASo sEA poR cAUsA tMpurABt-E A Er coNTRATtsrA, pRocEDERÁ EL AJUSTE DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PTNOIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL
PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

tos |NCREMENToS o DECREMENToS DE Los cosTos DE Los tNsuMos, srRÁ¡¡ cercuuoos coN BA5E

EN Los RELATrvos o EL íNDtcE euE oEfERMtNE tr e¡Nco or MÉxrco.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027
ornrcclóN DE oBRAs rúrsr,rcas
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oz]. I 2O2S

REPRESENTANTE DE tAS PARTES: EN BASE AL ARTíCULO Sg PÁRR¡TO TERCERO DE TA LEY DE OBRAS
púBLlcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAs, poR su pARTE E! coNTRATtsrA
DEStGNARA LA SUpERtNTENDENctA DE coNSTRUcctóN oE oBRA DEBtENDo EsrAR uBtcADA EN Erst o
DE REALrzAcróN DE Los rRABAtos, Así cot'¿o rorr¿eR r¡s DEctstoNEs euE sE REeUtERAN EN ToDo ro
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONfRAÍO, PERMANENTE 5E DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE
DE oBRA At tNG. vtcroR DANTEL GARctA sEvERtANo, REG|STRADo coMo REPRESENTANTE TÉcNtco
EN EL pADRóN DE coNTRATtsrAs DE EsfE MuNtctpto, coN NriMERo DE cÉDULA pRoFEctoNAL

7T627265; QUIÉN TENDRÁ FACULTADES PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES
RTLACIONADAS CON LOS TRABAJOS,

LA DtREccróN, sE RESERVA Et DtREcHo DE su AcEprActóN y to poDRÁ EJERCER EN cuALeutER
MOMENTO.
poR su pARTE LA DtREccróN EN ApEGo A ro DrspuEsro poR Los nRrfcuros s3 oE LA tty DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvrcros RrLAcroNADos coN LAs MtsMAs y rl ¡nrÍcuro 64 DE LA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvrcros DEr EsrADo DE GUERRERo Ns 206 y EL ¡nrícuLo 112 DEt- REGLAMENTo DE

LA LEy DE oBRAS púBUcAs y sERvtc¡os RELActoNADos coN LAs MtsMAs, DEstcNA pARA Los TRABAJos
DE supERvtstóN DtREcrA EN LA oBRA PARA poDER TRATAR tos AsuNTos RELActoNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABAIOS, At ING. OSWAI."DO LOPÉZ VALADE, EN CALIDAD DE RESID€NTE DE

oBRA, coN ruúvrrRo or cÉDUtA pRoFEctoNAL 14810322; coN rAs FUNctoNEs, FAcULTADEs y
oBLrGAcroNEs MENCToNADAS EN EL ARTicuto 113 DEL REGLAMENTo DE tA tEy DE oBRAs púBLIcAs y

SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS M15MAs,

DECIMA
CUARTA. - nrcgpcló¡¡ or los TRABAJoS: LA RECE pctóN DE Los TRABAJoS yA sEA TorAL o pARctAL, sE REAL|ZARÁ

coNFoRME A Lo EsrABtEctoo EN LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERvtctos RELActoNADos coN
MtsMAs y EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs, Ast coMo LAs MoDAL|DADES euE tos
MrsMos pREVEN, RESERVANDoSE LA DtREcctóN EL DEREcHo DE RECLAMAR poRTRABA.ros FATTANTES

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

PARA fALEs EFECToS EL pRocEDtMtENTo DE RECEpctóN sE SUJETARÁ A Lo S|GUtENTE:

A) EL CONTRATISTA COMUNICARÁ POR ESCRITO A I.A DIRECqóN LA TERMINACIÓN DE LOs TRABAIO5 QU
LE FUERoN ENcoMENDAoos, Ésm v¡Rlr¡c¡nA euE Los TRABAJoS EstÉt'¡ orsror[irNrE coNcLUrDos
DENTRo DE uN pLAzo No MAyoR A Los eutNcE DÍAs NATU RALES stGUtENfEs A LA NoIFrcAcróN.

UNA vEZ euE LA Dtnrcc¡ótr¡ HAyA coNsrATADo r¡ rrRut¡lectó¡'¡ oE Los rRABA.tos, pRocEDERÁ A su
REcEpctóN DENTRo DE Los TRE|NTA DíAs NATURALES stGUtENTEs, suscRtBlENDo uN /AcrA DE

ENTREGA y nec¡pcló¡¡" EN LA euE coNsrE EsrE HEcHo, LA cuAL corurr¡¿oRÁ coMo MíNtMo Los
REeutsrros euE coNsrGNEN ELARTÍcuro 166 DEL REGTAMENTo DE LA t-Ey DE oBRAs púBLtcAs.

b) TRATÁN DosE DE REcEpctóN pARctAL, cuANDo A Jutcto DE tA DtREcctótu txlsre¡¡ pARTEs DE LA oBRA

euE pUEDAN coNstDERARsE TERMTNADAS y cADA UNA DE ELLAs ulLtzABLE EN RAZóN DE LAs

ctRecr¡nÍsrtcas DE Los TRABAJos MATERTA DEL coNTRATo, pREVlo AcuERDo ENTRE tAs pARTES sE
poonÁru Rteuz¡R REcEpcroNEs pARcrALEs.

UNA vEz coNcLUtDA tA oBRA, No oBsrANTE, su R¡c¡pcróru FoRMAr, EL coNTRATtsrA aUEDARA
OBLIGADO A RESPONDTR OE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN I.A MISMA DE tOS VICIOS OCUI.TO§ Y DT

cuALeurER orRA REspoNsABruDAD EN euE HUBTERE rNcuRRtDo EN tosrÉRMrNos sEñAtAoos Et{ EL

coNTRATo y r¡¡ ¡l cóorco crvrl pARA EL DrsrRtro FEDERAT EN umgRn couút'¡ y EN ToDA rA
REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu savl, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
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E:

DECIMA
qUINTA..

oÉcrue
SEXTA.-

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ ozf- I 20.25
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESE5 EL CUMPLIMIENTO DE TAS OBLIGACIONES A Q
sE REFTERE EL PARRAFo ANTER|oR, PREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los TRABAJoS EL coNTRATtsr
DEBERA coNsfrfurR LA GARANTIA REFERTDA [N EL SEGUNDo pARRero DE tA cLAúsuLA ocrAVA DE

ESTE INSTRUMENTO.

QUEDARÁN A sALVo tos DEREcHos or u orRecctó¡r pARA ExtGtR EL pAGo DE rAs cANTtDADEs No
cuB|ERTAS DE LA tNDEMNrzAcróN euE Asu Jutcto coRRrspoNDA, UNAVEz euE sE HAGAN EFEcnvAs
LAs GARANTÍAs coNsnrurDAs, coNFoRME A Los ARTícuLos s9 y 77 DE rA LEy DE ogR¡s púguces y
SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

RETACIONES LABORALES: EL CONTRATISTA COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA
coN Molvo DE Los rRABAios MATERTA DE EsrE coNTRATo, s¡RÁ ¡l ú¡¡lco RtspoNsABLE DE LAs

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALE5 EN MATERIA DELTRABAJO Y DE sEGURIDAD
SOCIAL Y OTUES OROTT.¡EUIENTOS APLICABLES. EL CONTRATISTA CONVIENE POR LO MIsMO, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE sUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN 5U CONTRA O
EN coNTRA DE LA DtREcoóN, DERTVADAS DEL PRESENTE rNsrRUMENTo.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: Et CoNTRATISTA 5E OBLIGA A QUE Los MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UTILICE EN LOS TRABA'OS OBJETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLEcTDAS pARA rA RELAcIóN DE LA oBRA euE sE EtEcTUE A sATtsFAcctóN DE LA DtREcctóN, AsÍ
COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y

Los DAÑos Y PERJUICIoS QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE sU PARÍE o DE sUS

TRABAJADoRES LLEGASEN A CAUSAR A tA DrREccróN o A TERcERos, EN cuyo c¡so st n¡RÁ ¡r¡cTlvl
LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL TOTAL DE LA MISMA.

DECIMA
SEPTIMA. - PENAS CONVENCIONALES: A FIN DE VERIFICAR SI Et CONTRATISTA ¡STÁ ¡,¡TCUTNruOO tAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORMT AL PROGRAMAY MONTOS MENSUALES DE OBRAAPROBADOS

LA DtREcoóN coMpARARA pERtóDtcAMENTE EL AVANCE E tMpoRTE DE ros TRABAJoS ETECUTADoS

coN Los euE DEB|ERoN REALIZAR EN Los rERMrNos DE DtcHo PRoGRAMA, EN rA TNTEUGENCTA DE

eur, Ar LLEVARSE A cABo LA mMpAR¡ctór'¡, nrsuLr¡RE rA oBRA MAL EJEcUTADA, EsrA sE TENoRÁ
POR NO REATIZADA.

sr coMo coNsEcuENctA DE t-A coMpARAcróN MENctoNADA EN EL pARRAto ANTERToR, EL rMpoRTE
DE LA oBRA REALMENTE E.lEcurADA RESULTA MENoR DE LA euE DEB|ó REAL|ZARSE, LA DtREcctóN
TENDRA EL CINCO POR CIENTO DE LAS DIFERENCIAS DE DICHOS IMPORTES, MULTIPLICADOS POR ET

NúMERo DE MEsEs rRANscuRRtDos euE sE ENCUENTREN ATRASADoS A tA FECHA DE REVtstóN. poR

Lo rANTo, sE EF[cruARA MENSUALMENTE LA RETENctóN o DEvotuctóN euE coRREspoNDA A FrN DE

eur u Rrrruclóru TorAt sEA tA tNDtcAoA.

5I DE ACUERDo coN Lo SEÑALADo ANTERIoRMENTE AL EFECTUARSE tA CoMPARACIóN oEL ÚLTIMo
MEs Dtt PR@RAMA DE oBRA EJECUTADA pRocEDE HACER Atcurue RrrruclóN, su tMpoRTE sE

ApUcARÁ EN BENEFtcto DE LA DtREccróN, A Trrulo DE PENA coNVENctoNAL poR EL srMpLE RETRASo

EN Er cuMpLlMrENTo oE LAs oBLrGActoNEs D€L coNTRATrsrA, sr ÉsrE No coNcLUyE LA oBRA EN LA

FECHA 5EñALADA, Ast MtsMo, coMo PENA coNVENcroNAL DEBERÁ cuBRrR A LA DrREcoóN LA

CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO sOBRE EL MONTO DE IA DIFERENCIA POR EJECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027
DIRECcIóN DE oBRAs púrr.rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O2L I 2oZS
CUANDO SIN CAUSA ,'USTIFICADA LOS TRABAJOS OBIETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUIN EN ET
plAzo coNVENtoo, sEGúN EL PRoGRAMA oE oBRA, ToDo GAsro euE LA DtREcctóN EFEcrúr po
suprRvrstót'l ExcEDENTE y sERvtctos DE Apoyo A LA oBRA, SERÁN coN cARGo A EL coNTRATtsrA. Er
rMpoRTE DE Esros srRt orouctDo DE Los pAcos euE tA DtREcctóN DEBE HAcER A EL coNfRATtsrA.
tNDEpE NDTENTE MENTE DEt pAGo poR LAs pENAs coNVENctoNALEs EspEctFtcADAs EN Los pÁRRAFos

ANTERtoRES, u olR¡ccló¡¡ poDRÁ ExtGtR EL cuMpLtMIENTo DtL coNTRATo o REsctNDtRLo. PARA
DETERMTNAR LAs RETENCToNES Y, EN su cAso LA ApLtcActóN DE tAs sANctoNEs EsIputADAs No sE
rouaRÁ¡¡ EN CUENTA LAs DEMoRAS MolvADAs poR cAso FoRTUtro o cAUsA DE FUERZA MAyoR o
cuALeurER orRA cAUsA No |MPUTABLE A EL coNTRATtsrA, EN TAL EVENTo, LA DtREcctóN HARA AL
PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A 5U .,UICIO PROCEOAN.

PARA EL cAso DE euE rA DtREcctóN, coN Apoyo EN Lo EsrABLEctDo poR tA LEy DE oBRAs púgucAs
y sus sERvlctos DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGTAMENTo DE rA rEy DE oeRAs púgucAs y or[iAs
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES, OPTASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA
tMpurABLE A EL coNTRATlsrA, pRocEDERÁ A HAcER EFEclvAs LAs GARANTIAs, ABsTENtENDosE DE

cuBR|R Los rMpoRTEs RESULTANTES DE TRABAToS EFEcruADos aún ruo ueurotoos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE EL FtNreurro coRREspoNDrENTE, ELeUE sE HARÁ DENTRo DE Los TRE|NTA DlAs
NATURALES SIGUIENTES A tA TECHA DT ¡.¡OT ICECIÓ¡I OE LA RESCISIÓN.

LO ANTERIOR, SIN PERIUICIO DE IAS RESPONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERAN

EX¡STtR.

No poDRAN coNsrDERARsE coMo cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAyoR los RETRAsos EN LA

EJEcucróN DE oBRA oRtcrNADos poR tAs coNDtctoNEs cuMAToLóGtcAs NoRMALEs DE tA zoNA. EN

EL cAso DE rNcuMpuMtENTo EN Et- ptAzo Dt ENTREGA DE r-¡ osRA, sóLo s¡ apucARAN coMo pE

coNVENctoNAL coMo MÁxtMo, EL tMpoRTE DE tA GARANTTA DE cuMpt-tMtENTo DEL coNTRATo.

suspENstóN TEMPoRAL o rERMrNAcróN ANTTCTPADA DEL coNTRATo: tA DtREcctóN poDRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUATQUIER MOMENTO
poR cAUsAs JUsnFtcADAs o RAzoNEs DE rNTERÉS GENERAT- srN euE ELLo rMpLteuE su rERMtNActóN
DEFrNrrvA. pARA TAL EFEcro ue olneccró¡¡ EMrrRÁ uN coMUNtcADo A "EL coNfRATtsrA", EN EL

euE sE EXPRESEN Los MoIVos yJUsTlFtcActoNEs DE LA suspENsróN TEMpoRer- esí cor'¡o re rrcHA
pREVrsrA PARA LA REANUDACóN DE Los rRABAJos.

Et pRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos sus E FEcros IEGALES UNA vEz euE
HAYAN DEsApAREctDo LAs cAUs$ euE MorvARoN LA suspENstóN.

EL coNTRATtsrA poDRÁ suspENDER tA oBRA A euE sE REFTERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

tMpostBtltrE LA coNTlNUActóN DE Los rRABA,os poR cAso FoRTUtro o FUERZA MAyoR, Es DEctR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLIS O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIAOAS POR E[
coNTRATtsrA y euE tMptDAN t-A EJEcuctóN DE DtcHos rRABAJos.
EN ESTE sUPUEsTO, SI EL COT,ITRATISTA OPTA POR tA ÍERMI''IACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,

DEBERÁ pREStNTAR su soLrcrruD EscRtrAA tA DtREcoó¡¡ eurÉru n¡sorv¡RA DENTRo DE Los eutf{c€
DíAs NATURAIES S|GUtENTES A LA REcEpctóN DE LA MtsMA.
EN cAso DE rurcnlvn, seRÁ NEcEsARto euE EL coNTRATtsrA oBTENGA DE LA AUToRIDAD ruDtctAl
LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

pÉcrMA

ocrAvA. -
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cuANDo coNcuRRAN RAzoNts DE rNTrREs crtrRnleu¡ DÉN oRtGEN A rA TtRt'¡t¡'¡nctóru n¡rrcrpeoe
or Ésrr co¡¡rR¡ro u ornrmór¡ ro ruorrnclRÁ poR EscRtro A EL coNTRATrsrA y rE pAGARÁ Los
TRABAIoS EJECUTADoS, Así coMo Los GAsros No RECUPERABLES, stEMpRt euE Ésros SEAN

RAZoNABLES, estÉr{ org¡offvrrr'¡TE coMpRoBADos y sE REtActoNEN DTRECTAMENTE coN Los
TRABAJOS MATERIA DE E5TE CONTRATO.
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 2L I 2O2S

n¡scrsló¡¡ DEL coNTRATo: r¡ co¡¡rRnvrruclóN DE LAs DtspostctoNEs, LtNEAMtENTos, BAsEs y
pRocEDrMrENTos euE ESTABLEcEN LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE

GUERRERO RELACIONADOS CON LAs MISMAS Y DEIVIÁS OISPOSICIOITI¡S APLICABLES EN LA MATERIA, A5I
COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ESTIPUTADAS EN
Er PRESENTE coNTRATo, DARÁ DERECHo A su REsctstóN |NMED|ATA stN REspoNsABtLtDAD PARA tA
orn¡ccló¡¡ ADEMAS DE euE ApLtcARÁN A EL coNTRAÍsrA LAs pENAs coNVENctoNALEs coNFoRME
A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo tA DtREcoóN DETERMINE REsctNDtRtE ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo, DtcHA
REscrsróN opERARÁ stN NEcEStDAD DE DEcLARActóN JUDtctAL BASTANDo PARA ELLo cuMpLtR coN EL
pRocEDrMtENTo euE sE EsrABtEcE EN EL pÁRRAFo S|GUtENTE:

cuANDo rA DrREcctóN EsrME euE EL coNTRATtsfA tNcuRRtó EN ALGUNA cAUsA DE REsctstóN sE LE

co rr¡u r',Ic¡RÁ poR EscRtro y LE oToRGARA uN plAzo DE eul¡,lcr ofns ¡rÁs[rs coNlnoos A pARftR

DIL SIGUIENTE EN QUT sE RECIBA TA coMUNIcAcIÓN, PARA QUE MANIFIESTE Lo QUE A sU DERECHo
CoNVENGA, TRANscuRRtDo DtcHo rÉRMtNo, rA DtREcclóN RESoLVERÁ coNstDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUOIENDO EXIGIR A EL CONTRATISTA EL

CUMPTIMIENTo DET coNfRATo YAPTICAR LAs PENA5 CoNVENIDAS EN ET MIsMo, o BIÉN RESCINDIR EL

coNTRATo cuyA Rrsorucrótr¡ HaRÁ oEL coNoctMtENTo DEr coNTRATtsrA EN FoRMA FEHActENTE.

EN cAso DE euE r DtREcctóN DETERMTNE REsctNDtR EL coNTRATo, FoRMULARÁ AcrA
CIRCUNSTANCIADA EN tA QUE SE HAGA CONSTAR Et ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS,

ASENTANDOSE EN LA MISMA TAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA N¡SCISIÓI'¡, ASIMISMO, LA DIRECC|óN
HARÁ EFEsnvAs rAs GARANTIAS coRREspoNDtENTEs v sr ¡esru¡¡oRÁ DE cuBRtR ros tMpoRTEs
RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcurADos AúN No LreurDADos, HAsrA euE sE oroRGUE EL FtNteutro
REspEcrvo, Lo euE DEBERA EFECIUARSE DENTRo DE ros rRrrnta oías NATURALES stGUtENTEs A rA
FECHA DE NorFtcActóN oe u R¡scrsróru. EN DrcHo FrNreurro DEBERA PREVER5T EL soBREcosro DE

Los TRABAJoS nú¡¡ t¡o utcureoos euE sE ENcUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL pRocRAMA

vIGENTE, AsrcoMo Lo RELATTvo A LA REcupERActóN DE Los MATERTALES y Eeulpos euE, EN su cAso,
LE HAyAN srDo ENTREGADoS A EL coNTRATtsrA poR rA Dlngccrót.

DE TGUAL MANERA EL cofi¡TRArst¡ orsrRÁ RETNTEGRAR A tA DtREcoóN EL ANTtctpo euE TENGA

PEND|ENTE DE AMoRTTZAR EN uN pLAzo DE DtEz DÍAs NATURALES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA

EN euE sEA NorFrcADA tA REsctsróN DE eut sE TRATA, MAs los INTERESES coRREspoNDtENTEs,
coNFoRME A UNATASA euE sERÁ tGUAtA tA ESTAELECTDA poR rA rEy DE rNGRrsos or Le ¡e orRqctór'l
EN Los cAsos DE pRóRRoGA PARA EL ptco o¡ cnÉorros FrscALEs. Los cARGos sE cAtcuLARÁN soBRE
LAs CANTIDADES pAGADAS EN ExcEso EN cADA cAso y sE coMpurARAN poR of¡s mrr¡lo¡Rto DEsDE

LA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN qUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
orsposrcró¡¡ DE LA DrREccróN.

cuANDo sE DETERMTNE rA suspENsróN DE LA oBRA o sE RESCTNDA Et- coNTRATo poR cAUs$
rMpufABLEs e u orneccróru ÉsrE PAGARÁ los TRABAJoS ErEcurADos, AsÍ coMo Los GAsTos No
REcupERABLrs, srEMpRE euE Ésros SEAN RAzoNABtEs, EsrÉN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE

REI-ACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A TO DISPUESTO I¡¡ NRTíCUIOS 75 DE LA LEY DE

oBRAs púBLrcAs y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo, 164 y 168 DEL REGLAMENTo DE LA LEy

DE oBRAs púBLtcAs, EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A pRESENTAR A tA DtREcoóN DENTRo DE tos eutNcE

VIGESIMA,-
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SevI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs rúrrr,rces

u orn¡ccrórr¡ No EsrARÁ oBUGADA A DAR TRAMITE A LAs soLlclruDEs o DocuMENfAclÓN QUE

PRTSENTE EL coNTRATrsrA FUERA DEL plAzo €srABLEClDo EN EsrA clAÚsuLA.

VIGESIMA
PRIMERA. - uersuoó¡¡: tAs pARTEs sE oBUGAN A surETARsE ESTR|CIAMENTE PARA LA EJEcuclÓN DE LA oBRA

ouETo oE EsrE coNTRAfo A ToDAs y cADA UNA DE LAs ctAúsu[As QUE tA INfEGRAN, Así coMo tos
fÉRMrNos, uNEAMtENTos, pRocEDtMtENTos Y REQUlsnos QUE ESTABIECEN LA LEY DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsfADo 0E GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs
púerrcAs y DEMAS DtspostctoNEs REGLAMENTARIAS EN vlcoR, LAs QUE sE TIENEN PoR

REPRODUCIDA5 FORMANDO PARTT INTEGRAI DE ESÍE CONTRATO.

EN Lo No pREvtsro poR Los ctrADos oRDENAMIENToS, stRÁH ¡ptlc¡sL¡s, SUPLEToRIAMENTE, EL

cÓDIGo CIVIL PARA EI. ESTADO DE GUERRTRO EN MATERIA COMÚN Y PARA TOOA LA REPÚBLICA EN

MATERTA FEDERALy EL cóDtGo tEDERAt DE PRocEDlMlENTos clvlLEs.

VIGESIMA
SEGUNDA.. JuRtsDtcoóN y rRtBUNAtrs colvtPETENTEs: PARA LA INTERPREfACóN Y coMPLlMlENTo DEt

PRESENTE coNTRATo, tsí cotvlo PARA AQUEILo Qur ¡¡o rsft EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN Lo

MtSMo, LAs PARTES SE SOMETEN A LAJURlSDlcclÓN DE tOS TRIBUNAI-ES COMPETENTES 0E LA cIUDAD

DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR TO QUE EL CT'NTRATISTA RENUNCIA A CUALQUIER OfRO

FUERo euE puDtERA coRREsPoNDERLE pon RazÓH DE su DoMlcltlo PRESENTE, FUTURo o PoR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

vreEsltun
TERCERA. - DOMICILIO: PARA tOS EFECÍOS LEGAITS DE ESTE CONÍRATO, I.AS PARTE5 SEÑALAN COMO SU

DOMtCtLtO:

u olneccló¡¡, LocALtzADA EN: 6ALLE PRIN6IPAL s/N, coAPlNoLA 6ABESERA MUNICIPAL DEL H.

AyuNTAMtENTo coNsflTuctoNAL DEL MUNlclPlo Ñuu sAvl, GUERRERo, c.P. 39210.

EL CoNÍRATISTA' l-ocALlzADo EN: CAIIE MEtOtoR oCAMPO, S/N coL. tA VlLtA, LoCALIDAD DE

AYUTLA DE LO§ LIBRES, MUÍ{ICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBR6, GUERRERO, C.P. 39200'

3

z
É.

¿

H

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o2r I 2o2S
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ol¡s t'¡¡tuRerEs ¡ pARTtR DE LA tEcHA EN euE LA DtREcclóN HAYA coNsrADo tA TERMtNActóN REAL

DE Los rRABA,os, ToDA LA oocuMENTAcróN NEcESARtA PARA REALIZAR EL FtNtQUlfo 0Et coNTRATo,

INCTUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIOADES DE OBRA

FUERA DE cATALoGo, e¡¡Alrs¡s DE pREctos uNtrARtos y sottctruDEs DE AJUsrEs A Los cosros PoR

CONCEPTO DE IMPACTO INFTACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE IUSTITICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARtos PARA su EsruDro y DtctAMEN poR pARfE DE tA DtREcctóN.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 _ 2027
ornnccróN DE oBRAs púsr,rcAs

TESORER
UNTAMIE

L.. Jl,J

x¡nrurur¡oEz ¡luu s¡
2024-2027

EL RALES

CONTRATO: NESAVI/F'AISMUN/O2L I zOZs
Et PRESENTE coNTRATo sE FTRMA EN tÁ DlREcctóN DE oBRAs ptJBUcAs, cA[E pRtNctpAt oE tA tocALtDAo DE
COAPINOIA CABECERA MUNICIPAT DEt H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI OEL MUNICIPIO ÑUU SEVI,
GUERRERo, A 02 DE JUNto DE 202s, EN Dos rANTos cot rrR¡¡es eurócmr¡s.

POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT MUNICIPAT DE ÑUU SAVI, DEt ESTADO DE GUERRERO:

pREsrDEñrTE MUNtclpAr oEt- H. ayuI{TAMtEt{To sfNDtcA pRocuRADoRA Mui¡tctpar DEr H. AyUNTAMtEt¡To
coH;¡ffiSt D€r- Muurclproñuu savt coilsnrffiplllultopro iuu savt

ITSORERO MUÍ{ICIPAT DEI- H. AYUi¡TAMIET{TO

ffi*ol' 
oa, uur'¡tclpto Ñuu srvl

a

PRESIOENCIA
r,¡luxlrtltlll0

collsnrucofiar

SIND,C
FftOCUFA

H. AYUNIA

Ltc. lo to
V', GRO

2a24-2027

PoR oBRAs púsL¡qáá*&*,

púBUcAs DEt- MUt'¡rcrpro DE ñuu savr

! DtREccróN DE
CBHAS PUBLICAS
H. AYUNÍAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE

á

H. AYUNTAMIENTO
R BERNABE PORFIRIO

ñuu sAVr. GHo

PROF. MARCELI CONSTANCIO DOIORES

ñuu sAVt, cRo
2024-2A27

POR EL CO¡TTRATISTA

.¿

REP

( FfsrcA)

Página 15 de 15

REGTDoR DE oBRAs púBucAs y DEsARRotro URBANoDEt

MuNtctpto DE ñuu savr

É

r-t
C. ARACELI


